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Aviso número 77718

 

DECRETO 875 / 2020 DECRETO / 2020-05-29
 

DECRETO N° 875 /3 (ME), del 29/05/2020

EXPEDIENTE N° 8.098/360/2018 Y Agdos.

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se tramita el Recurso de Alzada

interpuesto por el señor Sergio Teobaldo Colqui Lastra, D.N.I N° 10.293.244, en

contra de la Resolución N° 476/19 del 11/4/2019, confirmatoria de la Resolución

N° 225/19 del 8/2/2019, emitidas por el Interventor de la Caja Popular de ahorros

de la Provincia (C.P.A), y

CONSIDERANDO:

Que el presente recurso fue interpuesto dentro del plazo que establece el

artículo 68° de la Ley N° 4.537, por lo que su tratamiento en esta instancia es

formalmente procedente.

Que por el acto recurrido, obrante a fojas 79/80, se dispuso no hacer lugar al

Recurso de Reconsideración interpuesto por Sergio Teobaldo Colqui Lastra, en

contra de la Resolución de Intervención N° 225/19 del 8 de febrero de 2019 (Fs.

49/50) que resolvió tener por extinguido al día 29/9/2018 el vínculo laboral del

Sr. Colqui Lastra con la institución, por haberse acogido al beneficio de la

jubilación ordinaria y autorizó el pago de los conceptos emergentes a su favor

con motivo de su desvinculación, por la suma de $ 90.432,56.

Que se agravia el recurrente, en escrito que corre agregado a fojas 84/85,

alegando que el derecho a percibir en forma proporcional la Bonificación Especial

denominada "Día del Bancario" es una remuneración normal, habitual y que se

genera el 1 de enero de cada año y finaliza el 31 de diciembre.

Que el rechazo del Recurso de Reconsideración del recurrente, dispuesto por la

Resolución N° 476/19-CPA, se fundamenta en el informe del Gerente departamental

de foja 66 y en el Dictamen de Asesoría Letrada del organismo de Fs. 74/75.

Que con invocación del informe y los antecedentes de Fs. 67/73, se resolvió

denegar la solicitud de reconocimiento y pago del "Día del Bancario", porque el

Sr. Colqui Lastra se encuentra desvinculado de la Institución Bancaria a partir

del 29/09/2018 mediante Resolución N° 225/19, Y que dicho adicional se percibe

por única vez el 6 de noviembre de cada año para los trabajadores en actividad.

Que los informes, resoluciones y demás antecedentes invocados en sustento de los

actos administrativos impugnados no se encuentran desvirtuados por el planteo de

Fs. 84/85.

Que del análisis del contenido del recurso se advierte que no surgen nuevos

elementos ni se aporta fundamento alguno susceptible de revocar los actos que se

impugnan.

Que no existe norma ni acuerdo colectivo que disponga que el concepto mencionado

deba calcularse de manera proporcional o el tiempo transcurrido en el caso de

extinción del vínculo, tratándose el adicional de una compensación extraordinaria

no remunerativa (conf. punto 8 del acuerdo celebrado por el Gremio Bancario y las

Entidades Bancarias, de Fs. 67/73), que se percibe solo el 6 de noviembre de cada

año.

Que los actos administrativos impugnados fueron dictados de conformidad a lo

dispuesto en el artículo 43 de la Ley N° 4.537 y contiene los requisitos



esenciales de los actos administrativos, no adoleciendo de los vicios señalados

en el artículo 48 del citado texto legal que permitan declarar su nulidad.

Que por lo expuesto, estando el Recurso de Alzada limitado sólo a la verificación

de la legitimidad del acto del ente autárquico, lo cual para el caso es

inobjetable, corresponde rechazar el Recurso de Alzada presentado, confirmándose

los actos cuestionados, dictando para ello la medida administrativa que disponga

al respecto.

Por ello, y en mérito al Dictamen Fiscal N° 359 del 13 de febrero de 2020,

obrante a Fs. 95/96 de estos actuados,

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

 

ARTICULO 1°: Recházase el Recurso de Alzada interpuesto por el señor SERGIO

TEOBALDO COLQUI LASTRA, D.N.I N° 10.293.244, en contra de la Resolución N° 476/19

del 11/4/2019, confirmatoria de la Resolución N° 225/19 del 8/2/2019, emitidas

por el Interventor de la Caja Popular de Ahorros de la Provincia, las que quedan

confirmadas, por lo expuesto en el considerando que antecede

ARTICULO 2°: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de

Economía.

ARTICULO 3°: Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.



Aviso número 77719

 

DECRETO 895 / 2020 DECRETO / 2020-06-04
 

DECRETO N° 895/7 (MS), del 04/06/2020

EXPEDIENTE N° 6782/480-2014 y agdos.

VISTO que por estas actuaciones la señora Julia Gladys Olea interpone Recurso de

Alzada en contra de la Resolución N° 1.245/480-2017-IPLA de fecha 21/03/2017,

confirmatoria de la Resolución N° 4.803/480-2016-IPLA de fecha 17/10/2016, ambas

emitidas por el Instituto Provincial de Lucha contra el Alcoholismo; y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° 4.803/480-2016-IPLA (fs. 39) se ratificó la sanción de

clausura de un negocio propiedad de la señora Julia Gladys Olea, ubicado en calle

Saavedra Lamas N° 645, Yerba Buena, al constatarse mediante Acta N° 116879

labrada en el lugar en fecha 20/12/2014, la infracción al artículo 30 inciso 6)

de la Ley N° 7.243 (Venta de bebidas alcohólicas fuera del horario permitido y

que no sean para ser consumidas dentro del local a partir de las 23:00 hs. y

hasta las 9:00 hs.), y aplicar una sanción de multa resultante en la suma de $

10.345,00 equivalente a cinco veces el importe de Permiso de Expendio Anual e

Inspección, conforme a lo dispuesto por el artículo 33 Punto III inciso a) de la

citada ley. Por último, dispone que el pago de la multa establecida deberá

hacerse efectivo dentro de los 10 días de notificada dicha resolución,

determinándose las consecuencias para el caso.

Que el planteo de fs. 54-56 se trata de un Recurso de Alzada que se presentó en

término conforme al artículo 68 de la Ley N° 4.537, por lo que resulta

formalmente admisible.

Que la recurrente alega como fundamento de la impugnación que no fue notificada

ni tuvo conocimiento de la infracción que se le imputa.

Que además niega la venta de bebidas alcohólicas fuera del horario permitido y

que resulta imposible que se haya colocado una faja de clausura en la puerta, ya

que el expendio se realiza por una ventana, siendo la puerta el ingreso a su

vivienda familiar.

Que asimismo alega que de ser cierta la infracción, no se cumplió con el

procedimiento de decomiso de las bebidas supuestamente vendidas fuera del horario

permitido, según lo previsto en la ley N° 7243.

Que analizadas las constancias agregadas, el sumario sustanciado por el lPLA se

ajusta a las normas jurídicas vigentes habiéndose cumplido el debido proceso

legal y garantizado el derecho de defensa.

Que en torno a los agravios expresados por la recurrente, estos refieren a

valoraciones subjetivas que no comprometen la validez jurídica del Acta de

Infracción de fs. 01, ni son susceptibles de desvirtuar la configuración de la

infracción.

Que la medida de clausura del local y la sanción aplicada obedece a la

constatación por parte del Inspector del IPLA de la contravención a lo previsto

en el artículo 30 inciso 6) de la Ley N° 7243, lo cual deriva en la sanción

administrativa ordenada por la Resolución N° 4.803/480-2016-IPLA (fs.39).

Que la medida deviene procedente por cuanto el acta labrada por el funcionario

competente (Inspector delIPLA) hace plena fe, no habiendo sido desvirtuado su



contenido por el descargo producido.

Que la jurisprudencia ha sentado el criterio de que: "... Las actuaciones

administrativas cumplidas ante los domicilios consignados en las actas de

infracción que las originaron, son instrumentos públicos que hacen plena fe de

actos cumplidos por los oficiales públicos intervinientes, en tanto no fueron

debidamente atacadas por la vía de la redargución, prevista en los artículos 343

de nuestro CPCC y 993 del Código Civil (Sent. 570 del 22/10/2008, Dres. Rodríguez

Prados de Basco - Courtade).

Que la medida de clausura del local y la sanción aplicada obedece a la

constatación por parte del Inspector del IPLA, en contravención a lo previsto por

el artículo 30 inc. 6) de la ley N° 7243.

Que lo decidido por el Ente resulta debidamente sustentado en antecedentes de

hecho y de derecho, resultando los argumentos esgrimidos por la recurrente en el

presente recurso no admisibles para modificar lo resuelto y exonerarla de su

responsabilidad al verificarse la falta en el Acta de infracción.

Por ello: y de conformidad con lo dictaminado por Fiscalía de Estado a fs. 72-73

(Dictamen N° 346 de fecha 13/02/2020),

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

 

ARTICULO 1°.- Recházase el Recurso de Alzada interpuesto por la señora Julia

Gladys Olea en contra de la Resolución N° 1.245/480-2017-IPLA de fecha

21/03/2017, confirmatoria de la Resolución N° 4.803/480-2016-IPLA de fecha

17/10/2016, ambas emitidas por el Instituto Provincial de Lucha contra el

Alcoholismo, quedando en consecuencia firmes los actos administrativos

recurridos.

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de

Seguridad.

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.



Aviso número 77721

 

DECRETO 901 / 2020 DECRETO / 2020-06-09
 

DECRETO N° 901/1, del 09/06/2020.

VISTO, la presentación efectuada por la Agrupación Democracia Popular, mediante

la cual solicitan se otorgue un subsidio a las personas que indican en el listado

adjunto a la misma, y

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno de la Provincia considera procedente brindar la asistencia

económica solicitada, en la medida que las posibilidades del Estado así lo

permitan.

Por ello, en uso de las facultades que le son propias,

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

 

ARTICULO 1°.- Otórgase a las personas que se detallan en el listado que como

Anexo Único pasa a formar parte integrante del presente Decreto, a requerimiento

de la Agrupación Democracia Popular, un subsidio por los montos que en cada caso

se indica, quedando facultada la Dirección de Administración de la Secretaría

General de la Gobernación, a emitir la correspondiente Orden de Pago, por la suma

total de $109.000,00.- (Pesos ciento nueve mil), para hacer efectivo el pago de

dichos importes.

ARTICULO 2°.- Establécese que el pago se hará efectivo a través de la Caja

Popular de Ahorros de la Provincia, conforme a lo establecido en el Convenio

aprobado mediante Decreto N° 2.478/1-06, la que una vez terminado el pago,

remitirá a la Dirección de Administración de la Secretaría General de la

Gobernación, la totalidad de los comprobantes suscriptos por los beneficiarios a

los fines de la correspondiente rendición de cuentas ante el Tribunal de Cuentas

de la Provincia.

ARTICULO 3°.- Impútase la erogación dispuesta por el Artículo 1° a la

Jurisdicción 3, Unidad de Organización N° 040, Programa 12, Finalidad/Función

320, Subprograma 00, Proyecto 00, Actividad/Obra 01, Partida Subparcial 514,

Financiamiento: Fuente 10, Recursos del Tesoro General de la Provincia, del

Presupuesto General vigente, y lo dispuesto por el Artículo 2° a la Jurisdicción

3, Unidad de Organización N° 040, Programa 11, Finalidad/Función 131, Subprograma

00, Proyecto 00, Actividad/Obra 01, Partida Subparcial 355, Financiamiento:

Fuente 10, Recursos del Tesoro General de la Provincia, del Presupuesto General

vigente.

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de

Gobierno y Justicia, y firmado por la señora Secretaria General de la

Gobernación.

ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

(Anexo disponible B.O.D.)

 Haga click para ver cuadro 1 (deberá estar conectado a internet)

http://rig.tucuman.gov.ar/boletin/docs/DCTO901_20.PDF


 



Aviso número 77722

 

DECRETO 902 / 2020 DECRETO / 2020-06-09
 

DECRETO N° 902/1, del 09/06/2020.

VISTO, la presentación efectuada por el Frente Popular Darío Santillán ele la

Prov. de Tucumán, mediante la cual solicitan se otorgue un subsidio a las

personas que indican en el listado adjunto a la misma, y

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno de la Provincia considera procedente brindar la asistencia

económica solicitada, en la medida que las posibilidades del Estado así lo

permitan.

Por ello, en uso de las facultades que le son propias,

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

 

ARTICULO 1°.- Otórgase a las personas que se detallan en el listado que como

Anexo Único pasa a formar parte integrante del presente Decreto, a requerimiento

del Frente Popular Darío Santillán de la Prov. de Tucumán, un subsidio por los

montos que en cada caso se indica, quedando facultada la Dirección de

Administración de la Secretaría General de la Gobernación, a emitir la

correspondiente Orden de Pago, por la suma total de $172.800,00.- (Pesos ciento

setenta y dos mil ochocientos), para hacer efectivo el pago de dichos importes.

ARTICULO 2°.- Establécese que el pago se hará efectivo a través de la Caja

Popular de Ahorros de la Provincia, conforme a lo establecido en el Convenio

aprobado mediante Decrete N° 2.478/1-06, la que una vez terminado el pago,

remitirá a la Dirección de Administración de la Secretaría General de la

Gobernación, la totalidad de los comprobantes suscriptos por los beneficiarios a

los fines de la correspondiente rendición de cuentas ante el Tribunal de Cuentas

de la Provincia.

ARTICULO 3°.- Impútase la erogación dispuesta por el Artículo 1° a la

Jurisdicción 3, Unidad de Organización N° 040, Programa 12, Finalidad/Función

320, Subprograma 00, Proyecto 00, Actividad/Obra 01, Partida Subparcial 514,

Financiamiento: Fuente 10, Recursos del Tesoro General de la Provincia, del

Presupuesto General Vigente, y lo dispuesto por el Artículo 2° a la Jurisdicción

3, Unidad de Organización N° 040, Programa 11, Finalidad/Función 131, Subprograma

00, Proyecto 00, Actividad/Obra 01, Partida Subparcial 355, Financiamiento:

Fuente 10, Recursos del Tesoro General de la Provincia, del Presupuesto General

vigente.

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de

Gobierno y Justicia, y firmado por la señora Secretaria General de la

Gobernación.

ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

(Anexo disponible B.O.D.)

 Haga click para ver cuadro 1 (deberá estar conectado a internet)

http://rig.tucuman.gov.ar/boletin/docs/DCTO902_20.PDF


 



Aviso número 77723

 

DECRETO 903 / 2020 DECRETO / 2020-06-09
 

DECRETO N° 903/1, del 09/06/2020.

VISTO, la presentación efectuada por el Movimiento Sin Trabajo Teresa Vive,

mediante la cual solicitan se otorgue un subsidio a las personas que indican en

el listado adjunto a la misma, y

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno de la Provincia considera procedente brindar la asistencia

económica solicitada, en la medida que las posibilidades del Estado así lo

permitan.

Por ello, en uso de las facultades que le son propias,

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

 

ARTICULO 1°.- Otórgase a las personas que se detallan en el listado que como

Anexo Único pasa a formar parte integrante del presente Decreto, a requerimiento

del Movimiento Sin Trabajo Teresa Vive, un subsidio por los montos que en cada

caso se indica, quedando facultada la Dirección de Administración de la

Secretaría General de la Gobernación, a emitir la correspondiente Orden de Pago,

por la suma total de $135.000.- (Pesos ciento treinta y cinco mili), para hacer

efectivo el pago de dichos importes.

ARTICULO 2°.- Establécese que el pago se hará efectivo a través de la Caja

Popular de Ahorros de la Provincia, conforme a lo establecido en el Convenio

aprobado mediante Decreto N° 2.478/1-06, la que una vez terminado el pago,

remitirá a la Dirección de Administración de la Secretaría General de la

Gobernación, la totalidad de los comprobantes suscriptos por los beneficiarios a

los fines de la correspondiente rendición de cuentas ante el Tribunal de Cuentas

de la Provincia.

ARTICULO 3°.- Impútase la erogación dispuesta por el Artículo 1° a la

Jurisdicción 3, Unidad de Organización N° 040, Programa 12, Finalidad/Función

320, Subprograma 00, Proyecto 00, Actividad/Obra 01, Partida Subparcial 514,

Financiamiento: Fuente 10, Recursos del Tesoro General de la Provincia, del

Presupuesto General vigente, y lo dispuesto por el Artículo 2° a la Jurisdicción

3, Unidad 'de Organización N° 040, Programa 11, Finalidad/Función 131,

Subprograma 00, Proyecto 00, Actividad/Obra 01, Partida Subparcial 355,

Financiamiento: Fuente 10, Recursos del Tesoro General de la Provincia, del

Presupuesto General vigente.

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de

Gobierno y Justicia, y firmado por la señora Secretaria General de la

Gobernación.

ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

(Anexo disponible B.O.D.)

 Haga click para ver cuadro 1 (deberá estar conectado a internet)

http://rig.tucuman.gov.ar/boletin/docs/DCTO903_20.PDF


 



Aviso número 77724

 

DECRETO 904 / 2020 DECRETO / 2020-06-09
 

DECRETO N° 904/1, del 09/06/2020.

VISTO, la presentación efectuada el Frente Popular Darío Santillán Corriente

Nacional - Tucumán, mediante la cual solicitan se otorgue un subsidio a las

personas que indican en el listado adjunto a la misma, y

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno de la Provincia considera procedente brindar la asistencia

económica solicitada, en la medida que las posibilidades del Estado así lo

permitan.

Por ello, en uso de las facultades que le son propias,

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

 

ARTICULO 1°.- Otórgase a las personas que se detallan en el listado que como

Anexo Único pasa a formar parte integrante del presente Decreto, a requerimiento

del Frente Popular Darío Santillán Corriente Nacional - Tucumán, un subsidio por

los montos que en cada caso se indica, quedando facultada la Dirección de

Administración de la Secretaría General de la Gobernación, a emitir la

correspondiente Orden de Pago, por la suma total de $64.800,00.- (Pesos sesenta y

cuatro mil ochocientos), para hacer efectivo el pago de dichos importes.

ARTICULO 2°.- Establécese que el pago se hará efectivo a través de la Caja

Popular de Ahorros de la Provincia, conforme a lo establecido en el Convenio

aprobado mediante Decreto N° 2.478/1-06, la que una vez terminado el pago,

remitirá a la Dirección de Administración de la Secretaría General de la

Gobernación, la totalidad de los comprobantes suscriptos por los beneficiarios a

los fines de la correspondiente rendición de cuentas ante el Tribunal de Cuentas

de la Provincia.

ARTICULO 3°.- Impútase la erogación dispuesta por el Artículo 1° a la

Jurisdicción 3, Unidad de Organización N° 040, Programa 12, Finalidad/Función

320, Subprograma 00, Proyecto 00 Actividad/Obra 01, Partida Subparcial 514,

Financiamiento: Fuente 10, Recursos del Tesoro General de la Provincia, del

Presupuesto General vigente, y lo dispuesto por el Artículo 2° a Jurisdicción 3,

Unidad de Organización N° 040, Programa 11, Finalidad/Función 131, Subprograma

00, Proyecto 00, Actividad/Obra 01, Partida Subparcial 355, Financiamiento:

Fuente 10, Recursos del Tesoro General de la Provincia, del Presupuesto General

vigente.

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de

Gobierno y Justicia, y firmado por la señora Secretaria General de la

Gobernación.

ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

(Anexo disponible B.O.D.)

 Haga click para ver cuadro 1 (deberá estar conectado a internet)

http://rig.tucuman.gov.ar/boletin/docs/DCTO904_20.PDF


 



Aviso número 77725

 

RESOLUCIONES 87 / 2020 DIRECCION GENERAL DE RENTAS / 2020-06-18
 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS. RESOLUCIÓN GENERAL N° 87/20, del 18/06/2020.

VISTO la RG (DGR) N° 44/20 y su complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que por la resolución general citada en el Visto, se estableció un procedimiento

excepcional y temporario para el pago del Impuesto de Sellos, disponiendo al

respecto el envió de la documentación mediante la utilización de correo

electrónico para la respectiva intervención por parte de esta Autoridad de

Aplicación;

Que, habida cuenta que el artículo 279 del Código Tributario Provincial establece

los plazos para el pago del Impuesto de Sellos, corresponde disponer que las

presentaciones efectuadas en día y horario inhábil se las tendrá por presentadas

en día hábil inmediato siguiente a los efectos del cómputo para el respectivo

pago;

Que en virtud a lo expresado en los considerandos que anteceden, corresponde

emitir el acto administrativo que disponga al respecto;

Que han tomado la intervención que les compete los Departamentos Técnico

Tributario, Técnico Legal, Recaudación e Informática;

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 9° y concordantes

de la Ley N° 5121 (t.c. 2009) y sus modificatorias,

 

LA DIRECTORA GENERAL

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESUELVE:

 

Articulo 1°.- Incorporar como último párrafo del artículo 2° de la RG (DGR) N°

44/20, el siguiente:

La documentación citada en el párrafo anterior deberá ser remitida en el horario

hábil de 8:00 a 13:00 hs. Toda presentación efectuada en día u horario inhábil

administrativo se tendrá por presentada en día hábil inmediato siguiente.

Artículo 2°.- La presente resolución general entrará en vigencia a partir de su

publicación en el Boletín Oficial.-

Artículo 3°.- Notifíquese, publíquese en el Boletín Oficial y  archívese.-



Aviso número 77720

 

VARIOS 217 / 2020 CAM / 2020-06-18
 

CAM. En el marco del Concurso Público de Antecedentes y Oposición N° 210, para la

cobertura de 1 (un) cargo vacante en la  Vocalía de Cámara en lo Civil y

Comercial Común, Sala I, del Centro Judicial Capital, convocado por Acuerdo

31/2019 del Poder Judicial de la provincia de Tucumán, el Consejo Asesor de la

Magistratura ha aprobado en fecha 17 de junio del corriente año el siguiente

orden de mérito definitivo:

1er. Lugar: PÉREZ, PEDRO MANUEL RAMÓN, DNI: 14.661.875;

2do. Lugar: HURTADO, CRISTINA FÁTIMA, DNI: 21.328.594;

3er. Lugar: ZAMORANO, ÁLVARO, DNI: 22.336.157;

4to. Lugar: MOEREMANS, DANIEL EDGARDO, DNI: 13.278.792;  

5to. Lugar: GARCÍA HAMILTON, FERNANDO, DNI: 24.802.484;  

6to. Lugar: NAZAR, MARÍA ELINA; DNI: 27.971.746;

7mo. Lugar: SAHAD, DAVID, DNI: 18.596.291;

8vo. Lugar: RIVAS, CARLOS RAÚL, DNI: 23.117.728 y

9 no. Lugar: LÓPEZ HERRERA, VICTORIA INÉS, DNI: 24.200.665.

De acuerdo a los términos del art. 45 del Reglamento Interno se ordena la

publicación durante un (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia y en un

diario de amplia circulación provincial, a fin de que la ciudadanía pueda volcar

opiniones sobre los postulantes seleccionados, conforme el art. 101 inciso 5° de

la Constitución de la Provincia.



Aviso número 77726

 

VARIOS 3010 / 2020 SIPROSA / 2020-06-17
 

SIPROSA. DIRECCION DE ASUNTOS DISCIPLINARIOS. Ref. Expte. n° 3010/655-P-2019

En el marco del sumario administrativo dispuesto por Resolución n° 32/SEAC-2020

del Sistema Provincial de Salud de la Provincia, que se sustancia por las

actuaciones de referencia y en mi carácter de Asesor Letrado de la Dirección de

Asuntos Disciplinarios del citado organismo provincial; me dirijo a Ud. a fin de

solicitarle la publicación de edictos por tres días, del Capítulo de Cargo

formulado en contra de la agente Mayra Susana Farías, DNI n° 35.389.011,

interina, nivel d), Administrativa del Hospital Eva Perón y cuya parte pertinente

 se transcribe: San Miguel de Tucumán, 22 de abril del 2020. Capítulo de Cargo.

Ref. Expte. n° 3010/655-P-2019-Visto: Que por Resolución n° 32/SEAC-2020, se

dispuso la instrucción de un sumario administrativo a los efectos de deslindar

responsabilidades administrativas por parte de la agente Farías Mayra Susana, DNI

n° 35.389.011, interina, nivel d), Administrativa del Hospital Eva Perón, por las

inasistencias sin justificar que registra desde el 01/06/2019. Considerando. .

Por lo que corresponde: -Formular Capítulo de Cargo en contra de la agente Mayra

Susana Farías, DNI n° 35.389.011, interina, nivel d), Administrativa del Hospital

Eva Perón. Encuadrando su conducta en el art. 45 inc a) inasistencias

injustificadas de más de cinco días continuos en el año calendario, de la Ley n°

5.908 de Carrera Sanitaria Provincial; por sus inasistencias sin justificar

registradas desde el 01/06/2019 en adelante. -Notificar a la agente del presente

Capítulo de Cargo, otorgándole un plazo de 5 (cinco) días hábiles para presentar

descargo y ofrecer las pruebas que crea oportunas para su defensa, pudiéndose

hacer asistir por asesor letrado. Ello bajo apercibimiento de tener por decaído

su derecho, conforme lo previsto en el art. 54 del citado texto legal.

Notifíquese. Fdo. Dr. Julio César Giardina-Asesor Letrado-Dirección de Asuntos

Disciplinarios-SI.PRO.SA.



Aviso número 77727

 

VARIOS 9257 / 2020 FE DE ERRATAS / 2020-06-19
 

Fe de Erratas: En el Boletín Oficial Nº 29.756, del 17/06/2020, Pag. Nº 2180, Ley

Nº 9.257, en el Art. 1º, donde dice: "La presente Leyes de Orden Público." Debe

decir: "La presente Ley es de Orden Público."



Aviso número 231183

 

JUICIOS VARIOS / ALBORNOZ JOSE DOMINGO S/ QUIEBRA PEDIDA
 

POR 5 DIAS - Se hace saber que por ante este Juzgado en lo Civil y Comercial

Común de la Tercera Nominación, a cargo de la Dra. Viviana Gasparotti -Juez-,

Secretaría actuaria a cargo de la Dra. Alejandra Verónica Chemes, tramitan los

autos caratulados: "ALBORNOZ JOSE DOMINGO s/ QUIEBRA PEDIDA", Expediente N°

312/20, se ha dispuesto la providencia que se transcribe: San Miguel de Tucumán,

08 de junio de 2020.- Y Vistos: ...Considerando... I.- Declarar  la quiebra del

Sr   Albornoz José Domingo, DNI N° 14.359.532 con domicilio real en  Manzana A,

Blok 8, S/N, 2 7 B B° Independencia, San Miguel de Tucumán.- III.- No se intima

al fallido a fin que en el término de cuarenta y ocho horas cumplimente con lo

dispuesto por el art. 86 de la Ley Concursal 24.522, poniendo a disposición de la

Sindicatura los bienes de su pertenencia, bajo apercibimiento de ley, en tanto

declara la inexistencia de bienes en su pedido de quiebra.- IV.- Prohibir  al Sr

Albornoz Jose Domingo, DNI N° 14.359.532 con domicilio real en Manzana A, Blok 8,

S/N, 2 7 B B° Independencia, San Miguel de Tucumán, hacer pagos y/o entrega de

efectos a terceros bajo pena de no quedar liberados de sus obligaciones por

dichos pagos o entregas (art. 118 L.C.Q.). IX.- No disponer  la realización de

los bienes de la fallido por no tener bienes liquidables. X.- Designar  hasta el

día 31 de Julio de 2020 como fecha hasta la cual los acreedores deben pedir

verificación de sus créditos a la Sindicatura. XIII.- Publiquense edictos por

cinco días en el Boletín Oficial de Tucumán, en la forma prevista en la ley de

Quiebras.-  CAV 312/20  Hagase Saber. FD: Dra Viviana Ines Gasparrotti de

Yanotti. Juez.- San Miguel de Tucumán, 12 de junio de 2020. Saludo a Ud. Atte.

Libre de Derechos. Dra. Alejandra Verónica Chemes, sec. E 19 y V 25/06/2020.

Diferido. Aviso N° 231.183.



Aviso número 231157

 

JUICIOS VARIOS / BARRIENTOS KARINA NATALIA C/ CASTILLO ROGER EDGARDO

S/ DIVORCIO
 

POR 5 DIAS - Se le hace saber al ciudadano Roger Edgardo Castillo - DNI:

26.632.512, que por ante este Juzgado Civil en Familia y Sucesiones de la Ira.

Nominación del Centro Judicial de Concepción, Dpto. Chicligasta, Provincia de

Tucumán, a cargo de S.S. Dr. Jose Ruben Sale, Secretaría de la autorizante, se

tramitan los autos caratulados "BARRIENTOS KARINA NATALIA c/ CASTILLO ROGER

EDGARDO s/ DIVORCIO"; habiendose dictado en los mismos las siguientes

providencias: "Concepción, 26 de mayo de 2020. I°).- Téngase presente informe

actuarial que antecede. II°).- Proveyendo presentación de fecha 16/03/2020 (fojas

54): a) Agréguese Cedula Ley 22.172 N° 4141 informada la Sra. Juez de Paz de la

Localidad de La Puerta - Ambato, Pcia. de Catamarca y téngase presente. b)

Téngase presente manifestación bajo juramento formulada por el Sr. Defensor

Oficial Civil y del Trabajo con carácter itinerante, Dr. Agustín E. Acuña de que

ha realizado sin éxito las gestiones tendientes a conocer el domicilio del

demandado. c) Conforme lo normado por el art. 159 C.P.C. y C., publíquese edictos

en el Boletín Oficial a fin de que el demandado tome conocimiento de la

providencia de fecha 17/03/2017 (fojas 16)". Fdo. Jose Ruben Sale - Juez -

"CONCEPCIÓN, 17 de marzo de 2017.- I°).- Téngase a la Sra. Defensora Oficial de

la IIª Nominación de este Centro Judicial, Dra. Isabel Nacul, por apersonada en

representación de Karina Natalia Barrientos, DNI. 28.567.097 en el carácter

invocado y désele intervención de ley. Agreguese y téngase presente la

documentación acompañada. II°).- Téngase por promovida acción de Divorcio a tenor

del Art. 437 del Código Civil y Comercial de la Nación y tramítese el presente

juicio, conforme las previsiones del art. 437 y cc. del Código Civil y Comercial

de la Nación. III°).- De la propuesta reguladora, córrase traslado a la contraria

Roger Edgardo Castillo, DNI 26.632.512 por el término de cinco días (art. 144 del

CPCyC.). Personal" Fdo. JOSE RUBEN SALE - Juez - Queda Ud. Debidamente

Notificado". Se hace saber al accionado, Sr. Edgardo Castillo Roger, que la

propuesta reguladora que hace mención la presente notificación, se encuentra a su

disposición en la Unidad Jurisdiccional.- E 18 y V 24/06/2020.- Libre de

Derechos. Aviso N° 231.157.-



Aviso número 231054

 

JUICIOS VARIOS / "CHALIN MARIA ESTER S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA "
 

POR 10 DIAS - Por disposición del señor Juez del Juzgado Civil y Comercial Común

de la IV° Nominación Dr. José Ignacio Dantur; Secretaría a cargo del Dr. Ignacio

José Terán y de la Proc. Maria Eugenia Miranda Ovejero, por ante el cual se

tramitan los autos caratulados: "CHALIN MARIA ESTER s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

", Expte. N° 2647/18, se ha dispuesto que por el término de DIEZ días se

publiquen edictos haciendo conocer la providencia que se transcribe a

continuación: San Miguel de Tucumán, 16 de marzo POR 10 DIAS -Por disposición del

Sr. Juez del Juzgado Civil y Comercial Común de la IVa Nominación, Dr. de 2020.

Publíquense edictos en el Botetín Oficial por el término de Diez Dias, haciéndose

conocer la iniciación del presente juicio que por prescripción adquisitiva

promueve María Ester Chalin, sobre el siguiente inmueble: sito en calle

Monteagudo n° 1085 de esta ciudad, Inscripto en Libro 16, Folio 73, Serie B,

Capital Norte, año 1912, hoy Matrícula N-25.059.- A .- En los mismos cítese a

CATALINA CISTERNA DE FERREYRA y/o sus herederos y/o quienes se creyeren con

derecho, a fin de que dentro del término de Seis Días se apersonen a estar a

derecho, bajo apercibimiento de designarse como representante legal al Defensor

Oficial de Ausentes; en el mismo acto córrase les traslado de la demanda la que

deberán contestar dentro de igual plazo.- Lunes y jueves para las notificaciones

en Secretaría o día siguiente hábil en caso de feriado.- FDO. DR. JOSE IGNACIO

DANTUR - JUEZ.- E 08 y V 22/06/2020. $5.026. Aviso N° 231.054.



Aviso número 231165

 

JUICIOS VARIOS / ESCOBAR MARCOS ALEJANDRO S/ QUIEBRA PEDIDA
 

POR 5 DIAS - Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Civil y Comercial Común de

la IVaa Nominación, Dr. José Ignacio Dantur; Secretaría Judicial de Concursos y

Quiebras a cargo de la Dra. Estela Josefina Condrac, por ante el cual se tramitan

los autos caratulados: "ESCOBAR MARCOS ALEJANDRO s/ QUIEBRA PEDIDA", Expediente

N° 41/20, se ha dispuesto por este medio notificar la providencia que se

transcribe a continuación: San Miguel de Tucumán, 11 de junio de 2020.- Autos Y

Vistos: ...Considerando: Resuelvo: ... I.- Declarar la quiebra de Sr. MARCOS

ALEJANDRO ESCOBAR, DNI 32.413.023; C.U.I.L. N° 20-32.413.023-4, con domicilio

real en Pasaje Lamadrid n°639 Barrio Villa Angelina - San Miguel de Tucumán -

Tucumán-, la que tramitará conforme a las reglas para las pequeñas quiebras

(arts. 288 y 289 LCQ). II.- Fijar el día 19 de  Junio de 2020 a hs. 11:30, para

que tenga lugar el sorteo de síndico, ante este Juzgado y Secretaría, el que se

realizará bajo la supervisión y responsabilidad del Actuario de Concursos y

Quiebras de este Juzgado, debiendo surgir el síndico de la lista B y quien deberá

aceptar el cargo en el plazo perentorio e improrrogable de dos días de

notificado, bajo apercibimiento de ley. III.-... IV.- ... V.- Intimar al fallido

y a los terceros que posean bienes y documentación de aquél para la entrega a la

sindicatura dentro de los dos días de la última publicación edictal. VI.-...

VII.- Disponer la prohibición de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces

en caso de hacerse. VIII.-... IX.-...X.- Ordenar que se publiquen edictos por

Cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Tucumán de conformidad con lo

dispuesto por el art. 89 Ley 24522. XI.- ... XII.- ... XIII.- Fijar el día el 31

De Julio De 2020 como fecha hasta la cual los acreedores pueden presentar la

solicitud de verificación de sus créditos ante el síndico (art. 200 Ley 24522);

pudiendo, el deudor y los acreedores que hubieren solicitado verificación,

concurrir al domicilio de sindicatura hasta 10 días hábiles posteriores a la

fecha de finalización del plazo para verificar, a los efectos de revisar los

legajos y formular por escrito las impugnaciones y observaciones respecto de las

solicitudes formuladas, bajo el régimen previsto por el art. 35 Ley 24522 (art.

200 6° párrafo Ley 24522). Intímese a sindicatura a presentar dentro de las 48

horas de vencido el plazo anterior copia de las impugnaciones recibidas para ser

incorporadas al legajo del art. 279 Ley 24522. Sindicatura, asimismo, deberá

presentar en el plazo de 24 hs. de vencido el plazo para verificar la lista de

los acreedores que presentaron los respectivos pedidos.-XIV.- Fijar el día 14 De

Septiembre De 2020, como fecha hasta la cual deberá presentar el síndico los

informes individuales. XV.- Fijar el día 30 De  Octubre De 2020, como fecha hasta

la cual deberá presentar el síndico el informe general. XVI.- Disponer la

prohibición al fallido de ausentarse del país sin autorización judicial previa

hasta la fecha de presentación del informe general de Sindicatura previsto para

el 16.12.2019 (arts. 88, inc. 8, 103 LCQ.). Líbrense, los oficios pertinentes.

XVII.-... Hágase Saber.- Dr. José Ignacio Dantur Juez  - Secretaria, 12 de junio

de 2020. Fdo. Dra. E. Josefina Condrac. Secretaria. Libre de Derechos. E 18 y V

24/06/2020. Libre de Derechos. Aviso N° 231.165.



Aviso número 231089

 

JUICIOS VARIOS / FERNANDEZ LUCIO ROSENDO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA
 

POR 10 DÍAS - Se hace saber que por ante este Juzgado Civil y Comercial Común de

la Ira. Nominación, Centro Judicial Capital, Juez a cargo Dr. Álvaro Zamorano,

Secretaría a cargo del Proc. Raúl Frías Alurralde y Dra. María Fernanda del H.

Silva, se tramitan los autos caratulados: FERNANDEZ LUCIO ROSENDO s/ PRESCRIPCION

ADQUISITIVA - Expte. N° 2510/12, en los cuales se ha dictado  la providencia que

a continuación se transcribe: San Miguel de Tucumán, 26 de febrero de 2020.-

Atento a lo solicitado y según constancias de autos, publíquense edictos en el

Boletín Oficial por el término de diez días, haciéndose conocer la iniciación del

presente juicio por prescripción adquisitiva que promueve LUCIO ROSENDO FERNANDEZ

respecto del inmueble ubicado en la calle en Domingo Matheu n°324 de esta ciudad

San Miguel de Tucumán. Cuyos datos catastrales son: Padrón 132.062, Matrícula

9.681, N° de Orden 3.731, C:I, S:18 D, P:13.-  En los mismos cítese a los

herederos de MIGUEL ALBERTO PAZ POSSE, y/o quienes se creyeren con derecho, a fin

de que dentro del término de SEIS días contesten demanda, bajo apercibimiento de

designárseles como su legítimo representante al Defensor Oficial de Ausentes .

Asimismo atento a lo proveído en el párrafo anterior a fin de evitar nulidades

corresponde declarar la nulidad de los proveídos de fecha 18/03/2019 y 03/06/2019

 (fs.441) y todos los actos que sean su consecuencia. Fdo. Dr. Álvaro Zamorano -

Juez.- Secretaría, 11 de marzo de 2020. Fdo. Proc. Raúl J. Frías Alurralde. E 10

y V  24/06/2020. $ 5,383,00. Aviso N° 231.089.



Aviso número 231074

 

JUICIOS VARIOS / GABRIEL ESTEBAN GOMEZ
 

POR 10 DIAS - Por disposición del Sr. Juez Dr. Reymundo Bichara, del Juzgado

Civil en Familia y Sucesiones IIa Nominación del Centro Judicial de Concepción,

notifíquese a GABRIEL ESTEBAN GÓMEZ, del proveído que a continuación se

transcribe: Concepción, 11 de marzo de 2020.- A lo solicitado, atento a las

constancias de autos, notifíquese Gabiel Esteban Gómez (D.N.I. N° 25.320.905) de

la sentencia recaída en autos en fecha 27/02/2020 obrante a fs. 160.- A sus

efectos, publíquense Edictos citatorios en el Boletín Oficial, por el término de

diez días: "Concepción, 27 de febrero de 2020.- Autos y Vistos: (...)

Resulta:(...) Considerando: () Resuelvo: I°.- Hacer lugar a la petición de

divorcio incoada por Elvira Beatriz Molina (D.N.I. N° 24.262.997) en contra de

Gabriel Esteban Gomez (D.N.I. N° 25.320.905), en los términos de los arts. 438 y

439 del Código Civil y Comercial, conforme a lo considerado.- II°.- Declarar

disuelta la comunidad a partir de la notificación de la demanda, es decir desde

el día 02/07/2019, (art. 480, primer párrafo del Código Civil y Comercial), por

lo considerado.- III°.- Costas por su orden. Reservar pronunciamiento sobre

honorarios, por lo considerado.- IV°.- Firme que sea la presente, previo

cumplimiento con las leyes 5.480 y 6.059, ordeno librar oficio al director del

Registro Civil de Concepción, de la Provincia de Tucumán, a fin de que por

intermedio de quien corresponda, tome razón de la presente resolución y proceda a

su anotación en la marginal del acta de matrimonio N° 172, Tomo N° 92, Folio 185,

Año 1997, celebrado en fecha 03/10/1997 en el Registro Civil de Concepción, Dpto.

Chicligasta, Provincia de Tucumán; y expedir testimonio.- ().- Fdo. Reymundo

Bichara. Juez. Concepción 27 de mayo de 2020. Fdo.: Dra. Sonia Alejandra ElChaej,

Sec. E 10 y V 24/06/2020. $6.373,50.- Aviso N° 231.074.-



Aviso número 231192

 

JUICIOS VARIOS / GARCIA HAMILTON JUAN PABLO S/ QUIEBRA PEDIDA
 

POR 5 DIAS - Se hace saber que por ante este Juzgado en lo Civil y Comercial

Común VI° Nominación Centro Judicial Capital, a cargo del Dr. Jesús Abel

Lafuente, Juez; Secretaría Concursal de la Dra. Silvia Viviana Bozikovich,

tramitan los autos caratulados: "GARCIA HAMILTON JUAN PABLO s/ QUIEBRA PEDIDA",

Expediente N° 5/20, en los cuales se ha dictado la providencia/resolución que a

continuación se transcribe: "San Miguel de Tucumán, Junio de 2.020. Y Visto...

Resulta... Considerando... Resuelvo: I°. Fijar hasta el 21 de Julio de 2.020 para

que los interesados presenten pedidos de verificación de crédito a Sindicatura

(artículo 32 L.C.Q.). II°. Fijar hasta el 02 de Septiembre de 2.020 para que

Sindicatura presente el Informe Individual (artículo 35 L.C.Q.). III°. Fijar

hasta el  hasta el 16 de Octubre de 2.020 para que Sindicatura presente el

Informe General (artículo 39 L.C.Q.). IV°. Publíquese durante 5 días en el

Boletín Oficial de Tucumán, obligación a cargo de Sindicatura, que deberá

acreditar su cumplimiento en el Juzgado dentro de los tres días de haber sido

notificado. V°. Hágase Saber. Fdo. Dr. Jesús Abel Lafuente - Juez". Se deja

constancia que la Sindicatura es desempeñada por el C.P.N. Juan Carlos Alfaro

quien constituye domicilio a los fines de la verificación de crédito  en calle

Entre Ríos 327 de esta ciudad, y quien manifiesta que atenderá en ese domicilio

para la verificación mencionada de lunes a viernes de 16 a 20hs. Libre de

Derechos, Art. 273, Inc. 8° L.C.Q . San Miguel de Tucumán, 16 de junio de 2020.

Secretaria Concursal. Dra. Silvia Viviana Bozikovich. 5/20. E 19 y V 25/06/2020.

Diferido. Aviso N° 231.192.



Aviso número 231124

 

JUICIOS VARIOS / INGECO S.A.C.C.I.F.I.A.G.F. Y S. S/ CONCURSO

PREVENTIVO
 

POR 5 DIAS - Se hace saber que por ante el Juzgado de Iaa Instancia en lo Civil y

Comercial Común de la Séptima Nominación, a cargo de la Dra. Mirta Estela

Casares, Juez; Secretaría Concursal de la Dra. Ana María Gareca, tramitan los

autos caratulados: "INGECO S.A.C.C.I.F.I.A.G.F. Y S. s/ CONCURSO PREVENTIVO",

Expte. n°5055/19, en los cuales se ha dictado la resolución y su aclaratoria que

a continuación se transcriben: San Miguel de Tucumán, 02 de Junio de 2020.- Y

VISTOS: (...)RESULTA: (...)RESUELVO:  I.- DECLARAR  abierto el concurso

preventivo de INGECO S.A.C.C.I.F.I.A.G.F y S, CUIT N°30-50454932-8, con domicilio

legal en calle General Paz N°576, de la ciudad de San Miguel de Tucumán,

Provincia de Tucumán.  II.- DESIGNAR  el día 16 de Junio de 2020 a las 11:00

horas para que se lleve a cabo, en el despacho del Proveyente, el sorteo del

Síndico Categoría A. Líbrense oficios a la Excma. Corte Suprema de Justicia de la

Provincia (Sala de Sorteos) y al Colegio de Graduados en Ciencias Económicas.

III.- FIJAR  hasta el día 7 de Agosto de 2020 como plazo para que los acreedores

presenten las peticiones verificatorias de sus créditos al síndico.  IV.- HÁGASE

saber al deudor y a los acreedores que se hubieran presentado a verificar sus

créditos ante el Síndico, que hasta el día 25 de Agosto de 2020 podrán concurrir

al domicilio denunciado por el funcionario concursal a revisar los legajos y

formular impugnaciones u observaciones respecto de las solicitudes formuladas

(art. 34 de la Ley N°24.522).  V.- FÍJASE  los días 25 de Septiembre de 2020 y 9

de Noviembre de 2020, respectivamente, para que Sindicatura presente los informes

previstos por los arts. 35 y 39 de la Ley N°24.522.  VI.- FÍJASE  la audiencia

informativa prevista por el art. 45 de la Ley N°24.522 para el día 2 de Julio de

2021.  VII.- Ordenar  la publicación de edictos por cinco días en el Boletín

Oficial de la Provincia y en La Gaceta, haciéndose saber la apertura del presente

concurso y los demás datos especificados por el ordenamiento concursal (cf. art.

27 de la Ley N°24.522).  VIII.- FIJAR  la suma de $70.000 (pesos: setenta mil)

para abonar los gastos de correspondencia y diligenciamiento varios (art. 29 de

la Ley N°24.522). Intímese al deudor para que en el plazo de Tres días de

notificado de la presente resolución, deposite judicialmente en el Banco Tucumán

- Grupo Macro (Suc. Trib.), a la orden de este Juzgado y Secretaría y como

pertenecientes a los autos del rubro, dicho importe.  IX.- DECLARAR  la

inhibición general de bienes para disponer y/o gravar bienes registrables de la

deudora. Líbrense los oficios de ley.  X.- OFÍCIESE  a la Dirección Nacional de

Migraciones; a la Policía Federal y a Gendarmería Nacional, haciendo saber la

existencia del presente proceso e informar que los Sres. MARCELO GUSTAVO

(Presidente), KATZ MARTA BEATRIZ (Directora Titular), KATZ JOSE MANUEL BARBEITO

(Director Titular), MARIA CONSTANZA ALBORNOZ (Directora Suplente), no podrán

salir del país sin previa comunicación al Juez del Concurso. En caso de exceder

el viaje al exterior de 40 (cuarenta) días, deberá solicitar autorización

judicial.  XI.- DISPONER  el libramiento de oficios a los Sres. Jueces de estos

Tribunales Ordinarios y Federales, a los fines de la suspensión y remisión de los

juicios de contenido patrimonial que se tramitaran contra el deudor, salvo las



excepciones previstas por el art. 21 de la Ley N°24.522.  XII.- DESIGNAR  la

formación del COMITÉ INICIAL DE CONTROL, el que estará conformado por (I) El Sol

Materiales S.A, con domicilio en ex Ruta Nac. 9 km 1286.5, Banda del Rio Salí;

(II) Escandinavia del Plata S.A, con domicilio en ruta panamericana km 33600,

Grand Boug; (III) Banco de Galicia y Buenos Aires S.A., con domicilio en Tte.

Gral. Juan Perón n°430, C.A.B.A.; quienes deberán dentro del quinto día de

notificados aceptar el cargo ante el Juzgado.  XIII. DISPONER  que la concursada

ponga en conocimiento a los trabajadores de la apertura del presente proceso

concursal a fin a que procedan a la designar un trabajador para representarlos en

el Comité Inicial de Control.  XIV.- DISPONER  que el Síndico informe sobre los

créditos pronto pagables conforme mandan el art. 14 inc. 11 de la de la Ley

N°24.522 en el plazo de diez días de notificado.  XV.- DISPONER  que el Síndico

presente informe mensual (el día veinte de cada mes o el anterior hábil si aquél

fuera inhábil) conforme lo ordena el art. 14, inciso 12°, de la Ley N°24.522.

HÁGASE SABER. "Fdo.:  DRA. MIRTA ESTELA CASARES - JUEZ.- /// " San Miguel de

Tucumán, 08 de junio de 2020.- Y VISTOS: (...) RESULTA:  (...) RESUELVO:  I.-

CORREGIR  el resuelvo X° y considerando I° parr. 5to., de la Sentencia N° 210 de

fecha 2.6.2020 (fs. 303 a 306), en el sentido de que donde se consigna

erróneamente los nombres de MARCELO GUSTAVO (Presidente) y KATZ JOSE MANUEL

BARBEITO, debe decir en realidad, "MARCELO GUSTAVO KATZ (Presidente) y JOSE

MANUEL BARBEITO (Director Titular)". II.- CORREGIR el resuelvo I° de la Sentencia

N° 210 de fecha 2.6.2020 (fs. 303 a 306) , en el sentido de que donde se consigna

el domicilio legal la calle General Paz N°576, debe decir en realidad, " General

Paz N°576, piso 16". III.- Hágase constar por secretaría, mediante nota marginal

en el protocolo de la mencionada resolución, la presente aclaratoria. HÁGASE

SABER." Fdo.: DRA. MIRTA ESTELA CASARES - JUEZ.- San Miguel de Tucumán, 10 de

junio de 2020. Secretaria. Fdo. Ana María Gareca. Secretaria. E 16 y V

22/06/2020. $ 9.637,25. Aviso N° 231.124.



Aviso número 231212

 

JUICIOS VARIOS / "MARTIN ANGEL C/ MASTER GROUP S.R.L. Y OTROS S/

COBRO DE PESOS S/ X-    APELACION ACTUACION MERO TRAMITE"
 

POR 5 DÍAS - Se hace saber a Alejandro Daruich, que por ante este Juzgado Civil

Del Trabajo, Primera Instancia, Secretaría de la 3ª Nom., a cargo del Dr.

Guillermo E. Kutter, Juez, tramitan los autos caratulados: "MARTIN ANGEL c/

MASTER GROUP S.R.L. Y OTROS S/ COBRO DE PESOS s/ X-    APELACION ACTUACION MERO

TRAMITE", expediente n° 1266/15, en los cuales se ha dictado el presente proveido

que se transcribe a continuación: "San Miguel de Tucumán, 21 de octubre de 2015.-

1) Por apersonado, con el domicilio real denunciado y legal constituido, dásele

intervención de ley en el carácter invocado. 2) En mérito al poder Ad Litem

adjunto, téngase al letrado Lucia Lopez Gonzalez (A.4878) como apoderado de Angel

Martin. 3) Citase  a MASTER GROUP SRL, CITROMAX S.A.C.I., Alejandro daruich, Y

Claudia Alejandra Veliz en el domicilio denunciado, a fin de que en el perentorio

término de Quince días se apersone a estar a derecho, constituyendo domicilio

legal, bajo apercibimiento de tener por tal los Estrados del Juzgado, art. 22

CPL. En el mismo acto córrasele traslado de la demanda para que la conteste

dentro del término ya citado, bajo apercibimiento previsto en  los arts. 58 y

demás cc.del mencionado texto procesal. Lunes y jueves para notificaciones en

Secretaría o subsiguiente hábil en caso de feriado. PersonaL...". Fdo. Guillermo

E. Kutter. Juez "San Miguel de Tucumán, 06 de febrero de 2020. Atento las

constancias de autos y lo solicitado, a los fines del traslado de la demanda

notifíquese a Alejandro Daruich, mediante publicación de edictos en el Boletín

Oficial, libre de derechos art.13 L.6204, por cinco días, con transcripción de

una síntesis de la misma, amplíandose el plazo a veinte días para que comparezca

el citado  a estar a derecho y responda la misma, arts. 21 y 59 CPL". Libre De

Derecho. Dr. Carlos Federico Luna. Prosec. E 22 y V 26/06/2020. Libre de

Derechos. Aviso N° 231.212.



Aviso número 231218

 

JUICIOS VARIOS / MENDOZA PASTOR MANUEL S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA
 

POR 5 DIAS - Se hace saber que en los autos Causa: MENDOZA PASTOR MANUEL s/

PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXPTE. 913/18,  que tramitan ante el Juzgado Civil y

Comercial Común de la IIa. Nom., a cargo del Dr. Carlos A. Arraya,  Secretaría a

cargo de la Dra. Andrea Josefina Gallegos, se ha dictado la    providencia  que

se  transcribe a continuacion://///  San Miguel de Tucumán, 12 de febrero de

2020.- Por cumplida providencia del 02/12/19 (fs.82). Téngase por iniciada por

Pastor Manuel Mendoza la presente litis por prescripción adquisitiva sobre el

inmueble ubicado en Pasaje Almirante Brown N°18 de la ciudad de Famaillá con la

siguiente nomenclatura catastral: Padrón n°277.070; Matrícula n°15.317; Orden

2.109; Circunscripción I; Sección F; Lámina 251; Parcela 13C (1E), Matrícula

Registral N°15317; midiendo: de frente al Norte: 10 mts.; contrafrente al Sur:

9,82 mts. y en sus lados Este y Oeste: 29,58 mts.; con una superficie total de:

294,3135 mts.2; siendo sus linderos: al Norte: Pasaje Almirante Brown; al Sur:

Ramón Guerra; al Este: Reinoso Iglesia y al Oeste: Familia Caballero. Cítese a

Sucesores de Ramón Andrés Guerra y/o quien se considerase con derechos sobre el

inmueble objeto de la litis a fin de que dentro del término de seis días se

apersonen y comparezcan a estar a derecho en el presente juicio, bajo

apercibimiento de designársele como su legítimo representante al Sr. Defensor

Oficial de Ausentes que por turno corresponda. A sus efectos, publíquense edictos

en el Boletín Oficial por el término de cinco días.(.....) .Fdo. Dr. Pedro Manuel

Perez (Juez) P/T". Secretaria  IIa.C.C.C. 18 de febrero de 2020. Fdo. Dra Andrea

Josefina Gallegos. E 22 y V 26/06/2020. $2.947. Aviso N° 231.218.



Aviso número 231193

 

JUICIOS VARIOS / MOLINA YONATHAN RAFAEL S/ QUIEBRA PEDIDA
 

POR 5 DIAS - Se hace saber que por ante este Juzgado en lo Civil y Comercial

Común de la Tercera Nominación, a cargo de la Dra. Viviana Gasparotti -Juez-,

Secretaría actuaria a cargo de  la Dra. Alejandra Verónica Chemes, tramitan los

autos caratulados: "MOLINA YONATHAN RAFAEL s/ QUIEBRA PEDIDA", Expediente N°

395/20, se ha dispuesto la providencia que se transcribe: San Miguel de Tucumán,

08 de junio de 2020.- Y Vistos:... Considerando.... Resuelvo: I.- Declarar la

quiebra  del Sr   Molina Yonathan Rafael, DNI N°  34.283.302 CUIL N° 20-34283302-

1 con domicilio real en Luis Nouges s/n Santa Rosa de Leales, Provincia de

Tucumán.- II.-  .III.- No se  intima  al fallido a fin que en el término de

cuarenta y ocho horas cumplimente con lo dispuesto por el art. 86 de la Ley

Concursal 24.522, poniendo a disposición de la Sindicatura los bienes de su

pertenencia, bajo apercibimiento de ley, en tanto declara la inexistencia de

bienes en su pedido de quiebra.- IV.- Prohibir  al Sr  Molina Yonathan Rafael,

DNI N°  34.283.302 CUIL N° 20-34283302-1  hacer pagos y/o entrega de efectos a

terceros bajo pena de no quedar liberados de sus obligaciones por dichos pagos o

entregas ( art. 118 L.C.Q. )..- IX.-  No disponer  la realización de los bienes

de la fallido por no tener bienes liquidables. X.- Designar  hasta el día 31 de

Julio de 2020 como fecha hasta la cual los acreedores deben pedir verificación de

sus créditos a la Sindicatura.... XIII.- Publiquense  edictos por cinco días en

el Boletín Oficial de Tucumán, en la forma prevista en la ley de Quiebras.-...

CAV 395/20  Hágase Saber. FD: Dra Viviana Ines Gasparotti de Yanotti. Juez.-  San

Miguel de Tucumán, 12 de junio de 2020.- Saludo a Ud. Atte. Dra. Alejandra

Veronica Chemes, sec. E 19 y V 25/06/2020. Diferido. Aviso N° 231.193.



Aviso número 231166

 

JUICIOS VARIOS / MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN C/ EMPRESA

CONSTRUCTORA CLAVE Y OTRO S/ COBRO EJECUTIVO. EXPTE. N° 10267/10
 

POR 5 DIAS - Por disposición del Juzgado de Cobros y Apremios de la Segunda

Nominación, Secretaría a cargo de las Dras. Claudia Lia Salas de Zossi y Pereyra

Pastorino Raquel Maria, en los autos caratulados: "MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE

TUCUMAN C/ EMPRESA CONSTRUCTORA CLAVE y OTRO S/ COBRO EJECUTIVO. EXPTE. N°

10267/10".-, se hace saber a la Sra. Fares, Maria, cuyo actual domicilio se

desconoce, que en los autos del rubro se ha dictado la siguiente providencia que

se transcribe:"San Miguel de Tucumán, 30 de julio de 2019.- Atento constancias

obrantes de autos y la providencia del 27/10/2017, con el fin de evitar futuras

nulidades y en aplicación al principio de celeridad procesal, notifíquese a la

codemandada Fares Maria de la providencia de fecha 28/08/2018 mediante la

publicación de edictos por el término de 5 días, A tal fin librese el oficio

correspondiente. Fecho vuelvan los autos conforme se encuentran llamados.- Fdo

Dra Adriana Elizabeth Berni - Juez De Cobros y Apremios II° Nom. San Miguel de

Tucurnán, 28 de agosto de 2018.- Agréguese. Atento a lo solicitado, constancias

obrantes en autos: Pasen las mismas a despacho para resolver.- Personal.-. Fdo

Dra Adriana Elizabeth Berni-Juez De Cobros y Apremios II°Nom, Secretaría. Libre

de Derechos. 30 de julio de 2019. E 18 y V 24/06/2020. Libre de Derechos. Aviso

N° 231.166.



Aviso número 231217

 

JUICIOS VARIOS / PROVINCIA DE TUCUMAN - D.G.R. - C/ DAICO

CONSTRUCCIONES S.R.L. S/ EJECUCION FISCAL
 

POR 5 DIAS - Se hace saber a Daico Construcciones S.R.L. -CUIT N° 30-53395663-3,

cuyo domicilio actual se ignora, que por ante éste Juzgado Civil De Cobros Y

Apremios, Iª Nom. Dra. Ana María Antun De Nanni - Juez; Secretaría a cargo de las

Dras. Teresa E. Tagle y Alejandra Raponi Maron se tramitan los autos caratulados:

"PROVINCIA DE TUCUMAN - D.G.R. - C/ DAICO CONSTRUCCIONES S.R.L. S/ EJECUCION

FISCAL", Expediente N° 137/19, en el que se ordenó la siguiente providencia que a

continuación se transcribe: San Miguel de Tucumán, 3 de marzo de 2020. Téngase

presente. Atento lo solicitado, practíquese la medida ordenada mediante

providencia de fecha 14/02/19 (fs. 10), mediante edictos, debiéndose efectuar su

publicación por Cinco Días, en el Boletín Oficial Libre De Derechos, quedando a

su disposición para ser compulsada las fotocopias de la demanda en Secretaría

Actuaria. Fdo. Dra. Ana María Antun De Nanni - Juez - San Miguel de Tucumán, 14

de febrero de 2019. I)... II) Intímese a la parte demandada al pago en el acto de

la suma de $60.338,58 y $10.000,00 en concepto de capital y acrecidas

respectivamente. Al mismo tiempo, Cítesela De Remate para que dentro del quinto

día hábil subsiguiente al de su notificación, oponga las excepciones legítimas

que tuviere bajo apercibimiento de llevarse adelante la presente ejecución (Arts.

176 y 179 Ley 5121 Texto Consolidado Ley N° 8240). A sus efectos líbrese

mandamiento. En caso de que el deudor no fuese hallado en su domicilio, el

encargado de cumplir las medidas precedentemente ordenadas, procederá con arreglo

a lo prescripto por los arts. 500 y 157 del C. P. C. (Ley 6176) y en el mismo

acto dejará las copias del art. 128 (Ley 6176), ley citada. Notificaciones

Diarias en Secretaría...- Fdo. Dra. Ana María Antún De Nanni. Juez.- San Miguel

de Tucumán,  6 de marzo de 2020. Fdo. Dra. Alejandra M. Raponi Maron. Secretaria.

Libre de Derechos. E 22 y V 26/06/2020. Libre de Derechos. Avsio N° 231.217.



Aviso número 231219

 

JUICIOS VARIOS / PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- C/ LUNA MARIO DESALIN

S/ EJECUCION FISCAL
 

POR 5 DIAS - Se hace saber a Luna Mario Desalin -CUIT N° 20-25885275-4, cuyo

domicilio actual se ignora, que por ante éste Juzgado Civil De Cobros Y Apremios,

Iª Nom. Dra. Ana María Antun De Nanni - Juez; Secretaría a cargo de las Dras.

Teresa E. Tagle y Alejandra Raponi Maron se tramitan los autos caratulados:

"PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- C/ LUNA MARIO DESALIN S/ EJECUCION FISCAL",

Expediente N° 6520/18, en el que se ordenó la siguiente providencia que a

continuación se transcribe: San Miguel de Tucumán, 23 de diciembre de 2019.

Atento lo solicitado: Notifíquese la sentencia dictada en fecha 08/08/19 (fs.

92/93), mediante edictos, debiéndose efectuar su publicación por Cinco Días, en

el Boletín Oficial Libre De Derechos. Fdo. Dra. Ana María Antun De Nanni - Juez -

San Miguel de Tucumán, 08 de agosto de 2019.- Autos Y Vistos.- Considerando.-

Resuelvo:"I.- No Hacer Lugar a las excepciones de Prescripción, e Inhabilidad de

Título  opuestas por el demandado, por lo considerado.- II.- Ordenar llevar

adelante la presente ejecución seguida por el Gobierno de la Provincia de Tucumán

-DGR- contra Luna Mario Desalin  hasta hacerse la acrededora íntegro pago de la

suma de Pesos Cincuenta y Un Mil Setecientos Cincuenta  ($51.750), con más

intereses, gastos y costas. Se aplicará en concepto de intereses, lo establecido

por el art. 89 de la Ley 5121 y sus modificatorias.-III.- Costas como se

consideran.-IV.- Regular Honorarios: a los letrados Verónica Lorena Vallejo

apoderada de la parte demandada en la suma de Pesos Trece Mil ($13.000) y al

letrado Ignacio Gonzalo Aranburu, patrocinante de la demandada en la suma de

Pesos Trece Mil ($13.000) respectivamente.- Hágase Saber. Fdo. Dra. Dra. Ana

María Antun De Nanni - Juez.- San Miguel de Tucumán,  28 de febrero de 2020. Fdo.

Dra. Constanza M. D´Hiriart. Prosecretaria. Libre de Derechos. E 22 y V

26/06/2020. Libre de Derechos. Aviso N° 231.219.



Aviso número 231216

 

JUICIOS VARIOS / PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- C/ RODADOS FIORENZA

S.A. S/ EJECUCION FISCAL
 

POR 5 DIAS - Se hace saber a Rodados Fiorenza  S.A., CUIT N° 30-57752374-2, cuyo

domicilio actual se ignora, que por ante éste Juzgado Civil De Cobros Y Apremios,

Iª Nom. Dra. Ana María Antun De Nanni - Juez; Secretaría a cargo de las Dras.

Teresa E. Tagle y Alejandra Raponi Maron se tramitan los autos caratulados:

"PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- C/ RODADOS FIORENZA S.A. S/ EJECUCION FISCAL",

Expediente N° 2403/18, en el que se ordenó la siguiente providencia que a

continuación se transcribe: San Miguel de Tucumán, 05 de Noviembre de 2019.

Atento lo solicitado notifíquese la sentencia de fecha 03/9/2009 -Fs. 34-,

mediante edictos, debiéndose efectuar su publicación por Cinco Días, en el

Boletín Oficial Libre De Derechos. Fdo. Dra. Ana María Antun De Nanni - Juez -

San Miguel de Tucumán, 3 de septiembre de 2019.- Autos Y Vistos.- Considerando.-

Resuelvo: I.- Ordenar se lleve adelante la presente ejecución seguida por

Provincia De Tucumán -D.G.R.- en contra de Rodados Fiorenza  S.A., hasta hacerse

la parte acreedora íntegro pago del capital reclamado en $14.438,68 (Pesos

catorce mil cuatrocientos treinta y ocho con 68/100), con más sus intereses

gastos y costas desde la fecha de la emisión del título hasta su real y efectivo

pago. Se aplicará en concepto de intereses los establecidos en el Art. 50 de la

ley N° 5121 Texto consolidado. II.- Costas, a la parte vencida conforme a lo

considerado. III.- Regular Honorarios por la labor profesional desarrollada en el

presente juicio hasta la sentencia a la letrada Verónica Lorena Vallejo

(apoderada actor) en la suma de $16.000 (Pesos dieciséis mil). Hágase Saber. Fdo.

Dra. Ana María Antun De Nanni - Juez.- San Miguel de Tucumán,  7 de noviembre de

2019. Libre de Derechos. E 22 y V 26/06/2020. Libre de Derechos. Aviso N°

231.216.



Aviso número 231170

 

JUICIOS VARIOS / PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- C/ SUCESION DE PEREA

JUAN CARLOS S/ EJECUCION FISCAL
 

POR 5 DIAS - Se hace saber a Sucesión De Perea Juan Carlos - CUIT N° 20-16458295-

8, cuyo domicilio actual se ignora, que por ante éste Juzgado Civil De Cobros Y

Apremios, Iª Nom. Dra. Ana María Antun De Nanni - Juez; Secretaría a cargo de las

Dras. Teresa E. Tagle y Alejandra Raponi Maron se tramitan los autos caratulados:

"PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- C/ SUCESION DE PEREA JUAN CARLOS S/ EJECUCION

FISCAL", Expediente N° 3726/18, en el que se ordenó la siguiente providencia que

a continuación se transcribe: San Miguel de Tucumán, 6 de febrero de 2020. Atento

lo solicitado: Notifíquese la sentencia dictada en fecha 04/12/19, mediante

edictos, debiéndose efectuar su publicación por Cinco Días, en el Boletín Oficial

Libre De Derechos. Fdo. Dra. Ana María Antun De Nanni - Juez - San Miguel de

Tucumán, 4 de Diciembre de 2019.- Autos Y Vistos.- Considerando.- Resuelvo: I.-

Ordenar se lleve adelante la presente ejecución seguida por Provincia De Tucumán

-D.G.R.- en contra de Sucesión De Perea Juan Carlos, hasta hacerse la parte

acreedora íntegro pago del capital reclamado en $ 5.483,43 (Pesos Cinco Mil

Cuatrocientos Ochenta y Tres con 43/100 Ctvos.), con más sus intereses gastos y

costas desde la fecha de la emisión del título hasta su real y efectivo pago. Se

aplicará en concepto de intereses los establecidos en el Art. 50 de la ley N°

5121 Texto consolidado. II.- Costas, a la parte vencida conforme a lo

considerado. III.- Regular Honorarios por la labor profesional desarrollada en el

presente juicio hasta la sentencia al letrado Agustín Espeche Funes (apoderado

actor) en la suma de $ 16.000 (Pesos Dieciséis Mil). Hágase Saber. Fdo. Dra. Ana

María Antun De Nanni. Juez. San Miguel de Tucumán,  10 de febrero de 2020. Fdo.

Dra. Constanza M. D´Hiriart. Prosec. E 18 y V 24/06/2020. Libre de Derechos.

Aviso N° 231.170.



Aviso número 231136

 

JUICIOS VARIOS / SANCHEZ ADRIANA ELIZABETH C/ OCUPANTES DESCONOCIDOS

S/ X* DESALOJO
 

POR 5 DIAS - En los autos del rubro que se tramitan por ante este Juzgado Civil

en Documentos y Locaciones de la Primera Nominación, del Centro Judicial Capital,

Juzgado a cargo de la Sra. Juez Dra. María Del Rosario Arias Gómez, Secretaria

Actuaria a cargo de la Dra. Ana Cristina Jaimes y Dr Facundo Patrón Uriburu, se

ha dispuesto librar el presente Edicto en los autos caratulados: SANCHEZ ADRIANA

ELIZABETH c/ OCUPANTES DESCONOCIDOS s/ X* DESALOJO a fin de notificar a los

demandados Salazar, Lidia Arminda, DNI N° 4.176.194 y Martínez, María Elena, DNI

N° 14.352.695, la providencia que a continuación se transcribe: San Miguel de

Tucumán, 08 de abril de 2016.- I.- II.- Atento a lo solicitado y no existiendo

entre las partes relación locativa, corresponde la aplicación del art. 57 Ley

5480.- Por lo que, a fin de observar la norma citada, es necesario fijar, valor

locativo mensual del inmueble objeto del presente juicio. En consecuencia;

córrase vista a los profesionales intervinientes y a todas las partes a fin de

que en un plazo de cinco días de notificado estimen valor locativo mensual del

inmueble objeto de la presente litis.- Art. 39 inc. 3) transcribiéndose el mismo:

"Cuando para la determinación del monto debiera establecerse el valor de bienes y

servicios susceptibles de apreciación pecuniaria, el tribunal, de oficio, correrá

vista al profesional y al obligado al pago de los honorarios, con transcripción

del presente artículo, para que en un plazo de cinco (5) días estimen dichos

valores".....- Personal. Dra. María Rita Romano - Juez - P.T.  "Queda Ud.

Debidamente notificado". Secretaria, San  Miguel De Tucumán, 09 de marzo de 2020.

Fdo. Dr. Facundo Patrón Uriburu. Secretario. E 17 y V 23/06/2020. Libre de

Derechos. Aviso N° 231.136.



Aviso número 231149

 

JUICIOS VARIOS / SOLANO SILVINA MARIA S/ QUIEBRA PEDIDA
 

POR 5 DÍAS - Se hace saber que por ante éste Juzgado de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial Común de la IIa. Nominación del Centro Judicial de Concepción,

Secretaría Concursal a cargo de la  Dra. Valeria Castillo  se tramitan los autos

caratulados: SOLANO SILVINA MARIA s/ QUIEBRA PEDIDA- EXPTE. N° 439/19, en los

cuales el Sr. Juez que entiende en la causa ha dictado el siguiente proveído:

"Concepción, 08 de junio de 2020.Y Vistos:... Considerando:....Resuelvo: I.-

Declarar la quiebra de Silvina María Solano argentina, D.N.I. N° 22.557.406, con

domicilio en Joaquín V. González n° 523 de la ciudad de Concepción. II.- Disponer

la anotación de la quiebra y la inhibición de bienes de la fallida en los

Registros Públicos de Comercio, Inmobiliario, Propiedad del Automotor y Prendario

de la provincia de Tucumán. A sus efectos, líbrense oficios los que conforme a lo

considerado en el presente pronunciamiento se ha encomendado a la fallida su

diligenciamiento, en el término de 48 horas desde que sean puestos a su

disposición. III.- Ordenar a Silvina María Solano y a terceros que procedan a

entregar al síndico todos los bienes de la fallida, en el perentorio término de

veinticuatro horas, en forma apta  para que pueda tomar inmediata y segura

posesión de los mismos. IV.- Intimar a la fallida para que entregue al Síndico,

dentro del perentorio término de veinticuatro horas, demás documentación

relacionada con la contabilidad que tuviere en su poder. V.- Prohibir hacer pagos

a la fallida, bajo apercibimiento de que los que se hagan serán ineficaces.VI.-

Ordenar se intercepte la correspondencia epistolar y telegráfica de la fallida,

la que deberá ser entregada al síndico, debiendo a sus efectos oficiarse al Dpto.

Tucumán de Correos y Telecomunicaciones.VII.- Ordenar se efectúen las

comunicaciones necesarias a fin de que la fallida, cumpla con lo dispuesto en el

art.103 de la LCQ, a sus efectos, líbrense oficios a la Policía Federal y demás

reparticiones administrativas que correspondan a fin de prohibir, hasta nueva

orden en contrario la salida de la República Argentina sin autorización del Juez.

VIII.- Ordenar la inmediata realización de los bienes de la deudora, para lo cual

la sindicatura deberá levantar un inventario de los bienes de la fallida,

referido a los rubros generales, en un plazo que no exceda de los Treinta Días. A

sus efectos, designase al síndico juntamente con el Sr. Oficial de Justicia que

correspondiere. Líbrese oficio al Sr Oficial de Justicia, autorizándose el uso de

la fuerza pública y allanamiento de domicilio en caso necesario. Habilítense días

y horas que fueren menester. IX.- Designar el 22 de Junio De  2020 a hs. 11:00 o

día hábil subsiguiente en caso de feriado, para que tenga lugar la audiencia para

sorteo de síndico categoría B. A sus efectos, líbrense oficios a la Excma. Cámara

Civil, a la Sala de sorteos y al Colegio de Graduados en Ciencias Económicas. X.-

Disponer, la comunicación de la presente quiebra a los Sres. Jueces de los

Centros Judiciales de Concepción, Capital, Monteros y de las demás jurisdicciones

que se  denuncien, para que se proceda a la suspensión y remisión a este Juzgado

de las causas que tramitan y en las que la fallida sea demanda, excepto en

aquellas que pueden continuar su procedimiento, de las que deberán informar

detalladamente conforme a lo normado en el  art. 21 inc. 1, 2 y 3 de la LCQ

(reforma ley 26.086). XI- Fijar el día 27 de Julio De 2020, para que los



acreedores presenten a sindicatura los títulos justificativos de sus créditos y

para que constituyan domicilio a los efectos de su posterior notificación. XII.-

Designar el día 11 De Septiembre De 2020, como fecha de presentación del informe

individual previsto en el art. 35 de la LCQ. XIII.- Designar el día 30 De Octubre

De 2020, como fecha de presentación del informe general previsto en el art. 39 de

la ley concursal, a cargo del síndico que resulte desinsaculado. XIV.- Decretar

el embargo del 20% del salario percibido por la fallida. Dicha medida teniendo en

cuenta que la actora es monotributista categoría B Locación de Servicio se

realizará mediante el depósito de la suma de $4.800 (pesos cuatro mil

ochocientos), correspondiente al 20% de lo que percibe mensualmente según la

categoría a la que pertenece. En forma previa autorizar la apertura de una cuenta

judicial en el Banco del Tucumán SA, Sucursal Concepción, a la orden de este

Juzgado y Secretaría y como pertenecientes a los autos del rubro.- A tal fin

ofíciese debiendo el banco informar lo mismo en el término de 24 horas. XV.-

Oficiar al Banco Central de la República Argentina a los fines de hacerle saber

el decreto de quiebra, y para que efectúe la comunicación pertinente a todas las

instituciones financieras del país, las que deberán cerrar todas las cuentas

corrientes del fallido, plazo fijos y demás imposiciones a su favor, haciendo

saber que los saldos que arrojen esas cuentas deberán ser transferidos al Banco

del Tucumán - Sucursal Concepción- de esta Provincia, a la cuenta de autos y a la

orden de la suscripta.- A tal fin líbrese  oficio Ley 22.172 96 libre de

derechos, autorizado a la sindicatura a su diligenciamiento. XVI.- Ordenar la

publicación, por el término de cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia

de Tucumán. Hágase Saber.-Fdo. Dr. Eduardo José Dip Tártalo - Juez." Concepción,

08 de junio de 2020-VSC. Se hace constar que el presente tramitará libre de

derechos. Fdo. Dra. Valeria S. Castillo. Secretaria. E 17 y V 23/06/2020. Aviso

N° 231.149.



Aviso número 231167

 

LICITACION (PRIVADA/PUBLICA) / DPV - LICITACION PUBLICA Nº 05/2020
 

GOBIERNO DE TUCUMÁN

DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD

LICITACION PUBLICA N° 05/2020

Expediente n° 787/326-S-2020

POR 4 DIAS - Objeto de la licitación: CONTRATACION DEL SERVICIO DE PROVISIÓN DE

AGUA TRATADA Y/O MINERAL EN BIDONES Y DISPENSER DE AGUA TIPO FRIO/CALOR EN

COMODATO, Valor del Pliego: $ 650, Lugar y fecha de apertura: Div. Compras y

Suministros - Mendoza n° 1565- Planta Baja- San Miguel de Tucumán , el día

06/07/2020, a horas 10:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: Div. Compras y

Suministros - Mendoza n° 1565- Planta Baja- San Miguel de Tucumán de Lunes a

Viernes de 07:00 a 14:00 Llamado autorizado por Resol. n° 0382 y 0543/DPV-2020.-

E 18 y V 23/06/2020.- Aviso N° 231.167



Aviso número 231181

 

LICITACION (PRIVADA/PUBLICA) / LIC PUB Nº 1 UNIDAD EJECUTORA PARA EL

DES PROD
 

GOBIERNO DE TUCUMÁN

UNIDAD EJECUTORA PARA EL DESARROLLO PRODUCTIVO

LICITACION PUBLICA N° 01/2020 Expediente n° 68/301-U-2020

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Servicio guarderias de auto: 6 unidades de

SERVICIO DE GUARDERIA PARA 06 VEHICULOS OFICIALES POR 06 MESES, Valor del Pliego:

GRATUITO, Lugar y fecha de apertura: UEDP- SAN MARTIN N° 610 PISO 50 OF. 3 y 4,

el día 06/07/2020, a horas 10:30. Consulta y Adquisición de Pliegos: UEDP SAN

MARTIN N° 610 PISO 50 OF. 3 y 4 Llamado autorizado por RESOLUCION N° 042/ SECyCG.

E 22 y V 25/06/2020. Aviso N° 231.181.



Aviso número 231144

 

LICITACION (PRIVADA/PUBLICA) / MINISTERIO ECONOMIA
 

GOBIERNO DE TUCUMÁN

MINISTERIO ECONOMIA

LICITACION PUBLICA N° 01/2020- SH

Expediente N° 160/370-I-2020

POR 4 DIAS - Objeto de la licitación: Mantenimiento de ascensor: Contratación de

un servicio de mantenimiento integral de 2 (dos) ascensores que funcionan en el

block I y II del Edificio de la Secretaría de Estado de Hacienda por el término

de 12 (doce) meses., Valor del Pliego: Gratuito, Lugar y fecha de apertura: Dir.

de Administración del Ministerio de Economía - San Martín n° 362 - 1er. Piso -

Block 1&or, el día 07/07/2020, a horas 10:00. Consulta y Adquisición de Pliegos:

Dir. de Administración del Ministerio de Economía San Martín n° 362 - 1er. Piso -

Block 1° - S. M. de Tuc. Llamado autorizado por Resolución N° 475/ME del

03/06/2020.- E 17 y V 22/06/2020.- Aviso N° 231.144.-



Aviso número 231208

 

SOCIEDADES / COMBUSTIBLES ECOLÓGICOS S.A.
 

POR 5 DIAS - El directorio de COMBUSTIBLES ECOLÓGICOS S.A. convoca a los Sres.

Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día lunes 13 de julio

de 2020 a las 11:00 horas, en primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda

convocatoria, en la calle San Martín 623, 3er. piso, Oficina "3" de la Ciudad de

San Miguel de Tucumán, con el fin de tratar el siguiente Orden del Día: 1)

Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) Consideración de los

motivos que determinaron la convocatoria fuera del plazo legal; 3) Consideración

de la documentación dispuesta por el inc. 1 del art. 234 de la LGS,

correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de octubre de 2019; 4)

Consideración de la gestión del Directorio durante el ejercicio finalizado el 31

de octubre de 2019; 5) Consideración del resultado del ejercicio finalizado el 31

de octubre de 2019 y su destino. Remuneración al Directorio correspondiente al

ejercicio finalizado el 31 de octubre de 2019, en su caso, en exceso al artículo

261 de la Ley 19.550; y 6) Autorizaciones. Eduardo Chit autorizado según Reunión

de Directorio a distancia del 17/06/2020. E 22 y V 26/06/2020. $2.038,75. Aviso

N° 231.208.

 



Aviso número 231201

 

SOCIEDADES / FIRST CONSULTING S.A.S
 

POR 1 DÍA - Se hace saber que por Expediente 108/205-F-20120, de fecha

13/01/2020, se encuentra en trámite la modificación del contrato según

instrumento de fecha 01/01/2020, mediante el cual el Sr. Rivero David Marcos, de

nacionalidad Argentino, de profesión Contador Público Nacional, estado civil

Casado, edad 38 años, con domicilio en B° islas Malvinas Mza. B Lote 4,

Alderetes, Provincia de Tucumán, CUIT N° 20-28790508-5, vende, cede y transfiere

50 acciones que pertenecen a la sociedad FIRST CONSULTING S.A.S., al Sr. Alderete

Gastón Alberto, de nacionalidad Argentino, de profesión Contador Público

Nacional, estado civil soltero, edad 36 años, con domicilio en calle Leopoldo

Lugones N° 589, Termas de Rio Hondo, provincia de Santiago del Estero, CUIT N°

20-30208145-0. Como consecuencia se procede a: 1.- Modificar el Contrato

Social:por designación de un nuevo socio, modificando las clausulas transitorias

2.- Redactar el Nuevo Texto Ordenado: en todas sus cláusulas pertinentes; por la

presente se acuerda la designación del nuevo Socio el Sr. Alderete Gastón Alberto

quedando la redacción de las cláusulas transitorias de la manera siguiente:

Cláusulas Transitorias: El/ los socios resuelven: A) fijar la sede social en

calle Salta N° 580 piso 7 dpto. A, de la Ciudad de San Miguel de Tucumán,

Provincia Tucumán; B) De conformidad con lo establecido en la cláusula sexta, se

suscribe totalmente el capital social de $ 35.000,00, (Pesos treinta y cinco mil)

dividido en 50 acciones ordinarias nominativas no endosables de $700 (pesos

setecientos), de valor nominal cada uno con derecho a un voto por acción de la

siguiente forma: el Sr. Alderete Gastón Alberto, la cantidad de 50 acciones

nominativas no endosables, o sea la suma de $ 35.000,00 (pesos treinta y cinco

mil). El socio Alderete Gastón Alberto integra en este acto en dinero en efectivo

el 25% de las respectivas suscripciones, comprometiéndose a integrar el 75%

restante en un plazo no mayor a dos años contados desde la fecha de contrato.- B)

Se designa como administrador y representante legal al Sr. Alderete Gastón

Alberto y se designa como administrador suplente y representante legal de la

sociedad al Sr. Sandoval Álvaro Daniel, DNI 30.208.302, domicilio en Pje

O´higguins N° 652, San Miguel de Tucumán, Provincia de Tucumán, quienes se

encuentran presentes y manifiestan que aceptan las designaciones efectuadas,

fijando domicilio especial en el lugar antes indicado.- C) Se autoriza a Leandro

Joaquín Pereyra, DNI 35.523.493 y/o Mariel Grunauer, DNI 27.017.373, en forma

indistinta a realizar todos los trámites y gestiones tendientes a lograr la toma

de razón de la presente transferencia en el Registro Público de Comercio y/o la

publicación en el Boletín Oficial. E y V 22/06/2020. $972,30. Aviso N° 231.201.

 



Aviso número 231207

 

SOCIEDADES / GARHER S.A.
 

POR 5 DIAS - El Directorio de GARHER S.A. convoca a los Sres. Accionistas a la

Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día lunes 13 de julio de 2020 a las

9:00 horas, en primera convocatoria y a las 10:00 horas en segunda convocatoria,

en la calle San Martín 623, 3er. piso, Oficina "3" de la Ciudad de San Miguel de

Tucumán, con el fin de tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos

accionistas para firmar el acta; 2) Consideración de los motivos que determinaron

la convocatoria fuera del plazo legal; 3) Consideración de la documentación

dispuesta por el inc. 1 del art. 234 de la LGS, correspondiente al ejercicio

finalizado el 31 de octubre de 2019; 4) Consideración de la gestión del

Directorio durante el ejercicio finalizado el 31 de octubre de 2019; 5)

Consideración del resultado del ejercicio finalizado el 31 de octubre de 2019 y

su destino. Remuneración al Directorio correspondiente al ejercicio finalizado el

31 de octubre de 2019, en su caso, en exceso al artículo 261 de la Ley 19.550; y

6) Autorizaciones. Eduardo Chit autorizado según Reunión de Directorio a

distancia del 17/06/2020. E 22 y V 26/06/2020. $ 2.007,25. Aviso N° 231.207.

 



Aviso número 231126

 

SOCIEDADES / GORAC HNOS. S.R.L.
 

POR 5 DIAS - "GORAC HNOS. S.R.L." Convoca a reunión de socios para el día Lunes 6

de Julio de 2020 a las 16 horas, la que se realizará en el domicilio legal de la

sociedad cito en calle Jujuy 576, de la ciudad de San Miguel de Tucumán,

Provincia de Tucumán, a fin de tratar el siguiente Orden Del Dia: 1) Designación

de dos socios para firmar el acta. 2) Motivo de la convocatoria fuera de término.

3) Consideración y Aprobación del Balance General, Estado de Resultados, Estado

de Evolución del Patrimonio Neto, Cuadros y Anexos por el Ejercicio cerrado el 31

de enero de 2020. 4) Consideración  de las retribuciones a los socios gerentes y

aprobación de su gestión. 5) Distribución de Resultados. 6) Autorización para

actuar ante el Registro Público de Comercio de la provincia de Tucumán. Por la

presente, se comunica a los socios de la firma que se encuentra a su disposición

toda la documentación que será sometida a análisis en el domicilio de calle Jujuy

576, de la Ciudad de San Miguel de Tucumán, Provincia de Tucumán, de Lunes a

Viernes de 16:00 a 20:00 hs. Firmando como socia gerente la Sra. María Paula

Medjugorac, DNI 30.760.646. 12 de Junio de 2020. E 16 y V 22/06/2020. $2.077,25.

Aviso N° 231.126.



Aviso número 231153

 

SOCIEDADES / HELPA S.A.
 

POR 5 DIAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria de accionistas de HELPA S.A.

para el día 06 de Julio de 2020, a las 09:00 horas a realizarse a través del

sistema de videoconferencia descripto posteriormente, con fundamento en el

cumplimiento de las medidas establecidas en el DNU N° 297/2020, para tratar el

siguiente Orden del Día: 1°.- Designación de dos accionistas para firmar el Acta

de Asamblea. 2°.- Incremento en el número de Directores y designación de miembros

adicionales por el término que resta hasta finalizar el mandato vigente del

directorio actual. Nota: El Directorio informa a los Sres. Accionistas que de

acuerdo a las disposiciones de la Ley General de Sociedades N° 19.550 respecto a

acreditar su titularidad, atento a que todas las acciones son nominativas no

endosables, quedan exceptuados de la obligación de depositarias pero deben cursar

comunicación para que se las inscriba en el Libro de Asistencia con no menes dé

tres días hábiles de anticipación a la fecha de la Asamblea. Dicha notificación

debe ser enviada a la Dirección de la empresa en su Sede Social, en días hábiles

dentro del horario de 8 a 18 hs. Asimismo, el Directorio informa que la reunión a

distancia se realizará a través del sistema Zoom, que permite la transmisión en

simultáneo con voz y voto del representante del accionista. El Directorio informa

que la reunión será grabada y se conservará una copia en soporte digital por el

término establecido en la reglamentación, la que se encontrará a disposición del

accionista y de quien, legítimamente, lo requiriese, sin perjuicio de su

transcripción en el Libro de Asambleas de la Sociedad y posterior firma por el

Sr. Presidente y el miembro de la· Comisión Fiscalizadora presente. Finalmente,

el Directorio informa que los accionistas recibirán notificación mediante correo

electrónico el ID de la reunión a celebrarse por la mencionada plataforma,

debiendo confirmar asistencia por idéntica vía, sin perjuicio de lo dispuesto

respecto a la acreditación de titularidad de las acciones. E y V 17 y 23/06/2020.

$ 3.613,75. Aviso N° 231.153.



Aviso número 231200

 

SOCIEDADES / TUCUMÁN STORE S.A.S.
 

POR 1 DÍA - Se hace saber que por Expediente 7096/205-T-2018, de fecha

08/11/2018, se encuentra en trámite la modificación del contrato según

instrumento de fecha14/11/2018, mediante el cual el Sr. Paez Pablo Emmanuel, de

nacionalidad Argentino, de profesión Ingeniero en Sistema de Información, estado

civil Casado, edad 38 años, con domicilio en Gobernador Celedonio Gutiérrez 1381,

San Miguel de Tucumán, Provincia de Tucumán, CUIT N° 20-29060537-8,vende, cede y

transfiere 250 acciones que pertenecen a la sociedad TUCUMÁN STORE S.A.S., al Sr.

Alderete Gastón Alberto, de nacionalidad Argentino, de profesión Contador Público

Nacional, estado civil soltero, edad 36 años, con domicilio en calle Leopoldo

Lugones N° 589, Termas de Rio Hondo, provincia de Santiago del Estero, CUIT N°

20-30208145-0. Como consecuencia se procede a: 1.- Modificar el Contrato Social:

por designación de un nuevo socio, modificando las clausulas transitorias 2.-

Redactar el Nuevo Texto Ordenado: en todas sus cláusulas pertinentes; por la

presente se acuerda la designación del nuevo Socio el Sr. Alderete Gastón Alberto

quedando la redacción de las cláusulas transitorias de la manera siguiente:

Cláusulas Transitorias: El/ los socios resuelven: A) fijar la sede social en

calle Salta 78 piso 11 oficina E , de la Ciudad de San Miguel de Tucumán,

Provincia Tucumán; B) De conformidad con lo establecido en la cláusula sexta, se

suscribe totalmente el capital social de $ 25.000,00, (Pesos veinticinco mil)

dividido en 250 acciones ordinarias nominativas no endosables de $100 (pesos

cien), de valor nominal cada uno con derecho a un voto por acción de la siguiente

forma: el Sr. Alderete Gastón Alberto, la cantidad de 250 acciones nominativas no

endosables, o sea la suma de $ 25.000,00 (pesos veinticinco mil). El socio

Alderete Gastón Alberto integra en este acto en dinero en efectivo el 25% de las

respectivas suscripciones, comprometiendo sea integrar el 75% restante en un

plazo no mayor a dos años contados desde la fecha de contrato.- C) Se designa

como administrador titular al Sr. Alderete Gastón Alberto; fijando domicilio

especial en Salta n° 78 piso 11 oficina E de la Ciudad de San Miguel de Tucumán,

Provincia de Tucumán. Se designa como administrador suplente de la sociedad al

Sr. Sandoval Álvaro Daniel, DNI 30.208.302, domicilio en Pje O´higguins N° 652,

San Miguel de Tucumán, Provincia de Tucumán, quienes se encuentran presentes y

manifiestan que aceptan las designaciones efectuadas, fijando domicilio especial

en Salta N° 78 piso 11 oficina E de la Ciudad de San Miguel de Tucumán, Provincia

de Tucumán.- D) Se designa como representante legal de la sociedad al Sr.

Alderete Gastón Alberto, quien se encuentran presente y manifiestan que acepta la

designación efectuada, fijando domicilio especial en calle Salta N° 78 piso 11

oficina E de la Ciudad de San Miguel de Tucumán, Provincia Tucumán. E y V

22/06/2020. $1.026,55. Aviso N° 231.200.

 

 

 



Aviso número 231198

 

SUCESIONES / ALBERTO MARIO CAMPRA, OLGA ADELA CAMPRA, OLGA  ESTHER

MOREIRA DE CAMPRA
 

POR 1 DIA - Por disposición de la Sra. Juez Dra. Mónica Sandra Roldan, del

Juzgado de Familia y Sucesiones de la IIIa. Nom. Centro Judicial de Concepción,

cítese por un día a los herederos o acreedores de "ALBERTO MARIO CAMPRA, OLGA

ADELA CAMPRA, OLGA ESTHER MOREIRA DE CAMPRA", cuya sucesión tramitase por ante la

Secretaría del autorizante.- Secretaria, 16 de junio de 2020. Dra. S. Jacqueline

Rija, secretaria. E y V 22/06/2020. $150. Aviso N° 231.198.



Aviso número 231211

 

SUCESIONES / ANA ANTONIA TREJO
 

POR 1 DIA - Por disposición de S.S., Dra. María del Carmen Negro, a cargo del

Juzgado Civil en Familia y Sucesiones de la Octava Nominación, cítese por un día

a los herederos o acreedores de ANA ANTONIA TREJO, DNI N° 12.869.842, cuya

sucesión tramitase por ante esta secretaría autorizante. San Miguel de Tucumán,

12 de marzo de 2020. Dra. Mariana Manes, prosecretaria. E y V 22/06/2020. $150.

Aviso N° 231.211.



Aviso número 231203

 

SUCESIONES / EUGENIO JORGE MARQUEZ
 

POR 1 DIA - Por disposición del Sr. Juez Dr. Carlos Torino, del Juzgado Civil en

Familia y Sucesiones de la III° Nominación, Secretaria a cargo de la Proc.

Marcela Fabiana Flores y la Dra. Silvia María Mora, cítese por 01 (un) día a los

herederos o acreedores de EUGENIO JORGE MARQUEZ (D.N.I. N° 8.285.308) cuya

sucesión tramita por ante la Secretaría del autorizante. San Miguel de Tucumán,

01 de junio 2020. Dra. Maria Josefina Pereyra, secretaria. E y V 22/06/2020.

$150. Aviso N° 231.203.



Aviso número 231196

 

SUCESIONES / EVELYN CASTILLO COSTA
 

POR 1 DIA - Por disposición del Sr. Juez Dr. Carlos Torino, del Juzgado Civil en

Familia y Sucesiones de la III° Nominación, Secretaria a cargo de la Proc.

Marcela Fabiana Flores y la Dra. Silvia María Mora, cítese por 01 (un) día a los

herederos o acreedores de EVELYN CASTILLO COSTA (D.N.I. N° 19.005.359) cuya

sucesión tramita por ante la Secretaría del autorizante. San Miguel de Tucumán,

27 de mayo de 2020. Proc. Marcela Fabiana Flores, secretaria. E y V 22/06/2020.

$150. Aviso N° 231.196.

 



Aviso número 231215

 

SUCESIONES / LEONOR DEL CARMEN SALOME
 

POR 1 DIA - Por disposición de la Sra. Juez Ana Josefina Fromm del Juzgado Civil

en Familia y Sucesiones de la IX° Nominación, Secretaría a cargo de los Carlos

Alberto Prado y Oscar Enrique Flores, cítese por el termino de un día a los

herederos o acreedores de LEONOR DEL CARMEN SALOME, D.N.I N° 8.980.898, cuya

sucesión tramitase por ante la Secretaría del autorizante. Publíquese edictos por

un día (Art. 2340 del CCyCN). San Miguel de Tucumán, 13 de febrero de 2020. Fdo.

Oscar Enrique Flores, secretario. E y V 22/06/2020. $150. Aviso N° 231.215.



Aviso número 231184

 

SUCESIONES / LUIS VILTE
 

POR 3 DIAS - Por disposición del Sr. Juez Dr. Carlos Torino, del Juzgado Civil en

Familia y Sucesiones de la III° Nominación, Secretaria a cargo de la Proc.

Marcela Fabiana Flores y la Dra. Silvia María Mora, cítese por tres día a los

herederos o acreedores de LUIS VILTE (D.N.I N° 7.214.466) y NICOLASA GOMEZ (D.I.

N° 2.533.247)  cuya sucesión tramita por ante la Secretaría del autorizante. San

Miguel de Tucumán, 12 de agosto 2019. Dra. Silvia María Mora, secretaria. E 19 y

V 23/06/2020. $200. Aviso N° 231.184.



Aviso número 231195

 

SUCESIONES / MARIA MARTINEZ
 

POR 1 DIA - Por disposición de la Sra. Juez Ana Josefina Fromm del Juzgado Civil

en Familia y Sucesiones de la IX° Nominación, Secretaría a cargo de los Carlos

Alberto Prado y Oscar Enrique Flores, cítese por el termino de un día (Art. 2340

del CCyCN) a los herederos o acreedores de MARIA MARTINEZ, DNI N° 1.573.166, cuya

sucesión tramitase por ante la Secretaría del autorizante. San Miguel de Tucumán,

16 de marzo de 2020. Fdo. Oscar Enrique Flores, secretario. E y V 22/06/2020.

$150. Aviso N° 231.195.



Aviso número 231202

 

SUCESIONES / MARIO CESAR VILLAREAL
 

POR 1 DIA - Por disposición del Sr. Juez Dr. Carlos Torino, del Juzgado Civil en

Familia y Sucesiones de la III° Nominación, Secretaria a cargo de la Proc.

Marcela Fabiana Flores y la Dra. Silvia María Mora, cítese por 01 (un) día a los

herederos o acreedores de MARIO CESAR VILLAREAL  (D.N.I. N° 10.218.717) cuya

sucesión tramita por ante la Secretaría del autorizante. San Miguel de Tucumán,

03 de junio  2020. Proc. Marcela Fabiana Flores, secretaria. E y V 22/06/2020.

$150. Aviso N° 231.202.



Aviso número 231214

 

SUCESIONES / MARTA CRISTINA DEL VALLE JUAREZ
 

POR 1 DIA - Por disposición de la Sra. Juez Ana Josefina Fromm del Juzgado Civil

en Familia y Sucesiones de la IX° Nominación, Secretaría a cargo de Carlos

Alberto Prado y Oscar Enrique Flores, cítese por el termino de un dia (Art. 2340

del CCyCN) a los herederos o acreedores de MARTA CRISTINA DEL VALLE JUAREZ, DNI

N° 3.575.865, cuya sucesión tramita por ante la Secretaría del autorizante. San

Miguel de Tucumán, 11 de marzo 2020. Fdo. Dr. Carlos Alberto Prado, secretario. E

y V 22/06/2020. $150. Aviso N° 231.214.



Aviso número 231199

 

SUCESIONES / MARTINO ENZO SALVADOR S/ SUCESION
 

POR 1 DIA - MARTINO ENZO SALVADOR s/ SUCESION - Monteros, 14 de febrero de 2020.

3) En consecuencia: considerando que el fallecimiento de ENZO SALVADOR MARTINO,

se acredita con el Acta Civil de Defunción legalizada, glosada a fs. 08 de autos,

y teniendo a la vista el dictamen de la Sra. Agente Fiscal de fs. 73, atento lo

dispuesto por los arts. 628 y 629 C.P.C.C.T., corresponde declarar la apertura

del juicio sucesorio de ENZO SALVADOR,MARTINO, DNI 7010456. 4) Publíquese en el

Boletín Oficial por 1 (un) día. A tales efectos, confecciónese Edicto, con

expresa transcripción de puntos 3 y 4 de la presente providencia. Dra Paola Ines

Amaya. E y V 22/06/2020. $150. Aviso N° 231.199.



Aviso número 231210

 

SUCESIONES / MIGUEL ANGEL MEDRANO
 

POR 1 DIA - Por disposición del Sr. Juez Dr. Carlos Torino, del Juzgado Civil en

Familia y Sucesiones de la III° Nominación, Secretaria a cargo de la Proc.

Marcela Fabiana Flores y la Dra. Silvia María Mora, cítese por 01 (un) día a los

herederos o acreedores de MIGUEL ANGEL MEDRANO (D.N.I. N° 11.246.476) cuya

sucesión tramita por ante la Secretaría del autorizante. San Miguel de Tucumán,

20 de febrero de 2020. Proc. Marcela Fabiana Flores, secretaria. E y V

22/06/2020. $150. Aviso N° 231.210.



Aviso número 231197

 

SUCESIONES / MONACHESI, MARCOS CESAR
 

POR 1 DIA - Por disposición de la Sra. Jueza Dra. Andrea Fabiana Segura, del

Juzgado Civil en Familia y Sucesiones de la X°. Nominación, con asiento en la

ciudad Banda del Río Salí, cítese por uno (01) día a los herederos o acreedores

de MONACHESI, MARCOS CESAR, DNI N° 24.340.403, cuya sucesión tramita por ante la

Secretaría del autorizante. Banda del Río Salí, 11 de junio 2020. Eric Fidel

Ontiveros, prosecretario. E y V 22/06/2020. $150. Aviso N° 231.197.



Aviso número 231213

 

SUCESIONES / NELEGATTI, MARIO ISAAC
 

POR 1 DIA - Por disposición de la Sra. Jueza Dra. Andrea Fabiana Segura, del

Juzgado Civil en Familia y Sucesiones de la X° Nominación, con asiento en la

ciudad Banda del Rio Salí, cítese por UNO (01) día a los herederos o acreedores

de NELEGATTI, MARIO ISAAC, D.N.I. N° 27210951, cuya sucesión tramita por ante la

Secretaría del autorizante. Banda del Río Salí, 11 de junio de 2020. Eric Fidel

Ontiveros, Secretario. E y V 22/06/2020. $150. Aviso N° 213.213.
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